
 pág. 1 

 
 
 
 

 

30/07/2024 
 

La alcaldesa insulta a la ciudadanía jerezana 
justificando la subida del agua, por el aumento 
de los costes del servicio, en manos de Aqualia. 
 
 

La subida de la Tasa del Agua, fue bien amarrada en el Pliego de Condiciones, que esta 
misma alcaldesa y este mismo partido firmó con Aqualia, en lo que se puede considerar 
como la mayor estafa de la historia, cometida contra los intereses de los jerezanos.  
 

¿A qué viene tanto engaño y tanta hipocresía, queriendo echarse afuera del enorme 
daño que, incluso se había previsto por sus propios técnicos municipales?  
 
 

Todos los gobiernos locales, han ido dando mordidas al servicio de Aguas de jerez. 
Pacheco con el PA, obligó a la empresa a pedir y pagar dos préstamos millonarios. 

 Pilar  Sánchez  con  el  PSOE,  decretó  quedarse  con  las  remesas  de  Ajemsa,  en  su 
invento de “caja única”, quedándose cada mes con un remanente entre 600.000 y 
un millón de euros.  

Mamen  Sánchez,  con  las  señas  socialistas  también,  facilitó  las  tropelías  que, 
practicaba  Aqualia  con  los  usuarios  y  las  pedanías,  y  miró  para  otro  lado 
permitiendo que, la empresa privada gestionara el servicio sin control. 

Pero  el  remate,  la  puntilla  final  se  la  clavó  a  Ajemsa  el  partido  popular, 
entregándole  la  gestión  del  agua  urbana,  a  sabiendas  de  que  era  una  ruin  esta 
estafa, y que nos costaría a  los  jerezanos, unos cuatrocientos millones de euros, 
en el trascurso de los 25 años de concesión. 

 
La Coordinadora del Agua de Jerez, continúa firme en su convencimiento de los irreparables daños que, 
la privatización del agua, provocaría a todos los bolsillos de los jerezanos.  
 

“Tal y como avisamos, alegamos y denunciamos, incluso antes de la formalización de aquel pliego, -que 
regula la relación entre la multinacional y este ayuntamiento-, no nos hemos movido ni un ápice. Y puede 
que, nos quedáramos cortos cuando alertamos de los daños económicos y sociales, que aquella venta del 
servicio nos penaría, hace más de once años. El tiempo nos está dando la razón y aún queda mucho más, 
por ver”. 
 
Este colectivo asegura y sentencia con motivos, lo que consideran un “robo descarado a los ciudadanos”:   
 

“Los datos cantan por si solos. Estos datos no son nuestros y sí de los mismos técnicos que justificaron la 
viabilidad de lo que iba a ser el “negocio del siglo” en nuestra ciudad. Certificaron que el servicio de agua 
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rentaba un beneficio anual de entre 7 y 11 millones, en el contenido de la Proyección de Gastos e Ingresos 
de 2.013. Muy sencillo; esos beneficios justamente cuantificaban lo que, a Ajemsa le costaba pagar las dos 
hipotecas que le colgó Pacheco y las mordidas de la señora Pilar Sánchez.” 
 

Estos técnicos nos aseguraban que el servicio era viable, incluso con la sangría que ya le venían haciendo. 
Esto significaba que la tasa que regulaba la factura que cada usuario jerezano pagaba, estaba muy 
sobredimensionada; hasta el hecho de que si no tuviera que sufragar más “caprichos políticos”, hubiera 
rentado suficiente superávit, como para no tenerla que subir en más de treinta años y el remanente anual, 
estaría sirviendo para seguir mejorando la infraestructura, que aun cuanta incluso con redes terciarias 
de amianto en sus calles”. 
 

“La normativa de las administraciones locales, establece que la Tasa del Agua, al igual que la de otros 
servicios a la ciudadanía, tiene que ser coincidente con los costes del servicio; por lo que los 
ayuntamientos, como competentes directos del ciclo integral del agua de nuestras ciudades, están 
obligados a cerrar cada año las cuentas de este servicio y en consonancia con los costes ocasionados en 
el ejercicio anual y la proyección de gastos para el siguiente periodo, tienen que modificar la Tasa, en las 
Ordenanzas Municipales”. 
  

“Entonces, señora alcaldesa, ¿cómo justificará usted, esta subida de la tasa si no puede justificar ningún 
gasto de esta gestión que le hace Aqualia, ya que no le hace seguimiento; introduciendo las “cuentas del 
Gran Capitan” que le facilita la multinacional?  
Esta actuación de “facilitadores” del Beneficio Industrial a la empresa privada… esta flagrante 
complicidad en el engaño y la presunta falsedad de datos económicos de Aqualia, no tiene mas que el 
nombre de “villanía y traición” a su pueblo, señora alcaldesa”. 
 
“Los del PSOE durante estos ocho años, fueron más sutiles, más “socios listos” de la empresa, 
reconociéndoles la deuda e incluso pagándoles por la puerta trasera, atracando a los jerezanos con 
descarada nocturnidad y alevosía. Ahora se rasgarán las vestiduras, ante la subida de la tasa. ¡Vaya 
ignominia y cara dura que les echan!”. 
 

“Señores y señoras concejalas socialistas, ¿no fue suficiente tiempo los ocho años de mandato vuestro, 
para que pudierais leeros el pliego, donde sí que se le regalaba a la empresa la iniciativa de subir el agua, 
emparejado al ipc de cada periodo anual?”. 
“Solo os queda el beneplácito del silencio y al menos, otros ocho años de penitencia, con una mordaza en 
la boca, cada vez que se hable de agua en esta ciudad. A ver si para entonces, tenemos la suerte de que no 
quede ninguna cara socialista conocida, en este pleno municipal”.  
 

La Coordinadora, considera “la permanencia del servicio de aguas en manos privadas, un hecho 
presuntamente delictivo, acusando directamente a la composición de los plenos de estos cuatro 
mandatos municipales, con la contada honrosa excepción de los concejales de las formaciones de 
Izquierda Unida, Ganemos Jerez y Podemos y va a poner en manos de la Fiscalía Anticorrupción de Cádiz,  
la posible ilegalidad que puede conllevar el anunciado incremento de esta tasa, sin estudio técnico 
municipal, que justifique dicha subida”.  
 
“Y que, no hablen de buenas acciones de beneficencias, ni ayudas de favor a familias vulnerables; llevan 
años rechazando nuestro Plan de Suministro mínimo Vital y el Proyecto de Corte Cero por impago”. 
“Menos recochineo y más respeto a nuestros vecinos; admita la tropelía, siéntese con los agentes sociales, 
a facilitar que, el Derecho al Agua a nuestras familias no esté en las manos carroñeras de una 
multinacional que, solo viene a sangrar a los ciudadanos, poniendo de inmediato a los técnicos 
municipales a estudiar una urgente Remunicipalización del servicio. Solo esto, blanquearía vuestros 
enormes errores y dignificaría la labor de la administración pública local. Y sabe sobradamente, que para 
esto, tiene abiertas, como desde el primer momento, las puertas de esta coordinadora”. 


